
REPÚBLICA DE COLOMBIA  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 19 de octubre del 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de  LUIS ANTONIO PUERTO ROJAS Vs ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES  COLPENSIONES, FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS S.A., FONDO DE PENSIONES Y  CESANTÍAS PORVENIR S.A., FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN S.A. Y FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS SKANDIA S.A. Sírvase proveer Rad. 2023-00229. 

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1721 
 

 

Santiago de Cali, 19 de octubre, dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el despacho que es necesario integrar en LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a las 

aseguradoras   ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A.  

 
 
Todo lo anterior en armonía con el artículo 64 del Código General del Proceso, el 
cual expresa que: 
 
 



 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INTEGRAR en llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las integradas la presente providencia de conformidad con el 

artículo 41 del CPL. Envíese el respectivo aviso de notificación de manera física o virtual 

 

TERCERO: CORRER traslado a las partes integradas por el término de 10 días para que 

por intermedio de apoderado judicial contesten la demanda. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 


